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<H><U>RESOLUCION G.A. N° 697/17</></>

<H>VISTAS</> estas actuaciones relacionadas con la Licitación 
Abreviada
Nº Y50756, cuyo objeto es Cuaderno de la energía, que fuera 
solicitada
por Comercial;

<H>CONSIDERANDO: I)</> lo informado por la <H>Sub Gerencia de 
Compras y
Contrataciones </> de fecha 14/09/17;

<H>ATENTO</> a las facultades conferidas a la Gerencia de División
Abastecimientos por Resolucion R.12.-1234 del 09/08/12, y R16.-1482 
del
30/06/16<H> ;</> <H>SE RESUELVE</>:

<H>ADJUDICAR</>, ad-referéndum de la intervención preventiva de
legalidad del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas de la 
República,
según detalle:

A: IMPRIMEX S.A. (Nº 21071348), según los precios de su oferta  de
fecha 04/09/2017, y de acuerdo al pliego de condiciones de la 
compra de

referencia.

CANTIDAD   P.UNIT.U$S     PRECIO TOTAL $
40.000      27,00          1:080.000,00

Exento de IVA

CONDICIONES COMERCIALES:

MONEDA DE COTIZACION: Pesos

MONEDA DE PAGO: Pesos

PRECIO: Los precios son firmes en la moneda de cotización.

PAGO: Mediante transferencia electrónica de fondos, de acuerdo a lo
establecido en el Numeral 28.1.1. a) de las  Condiciones Generales 
para
Adquisiciones.



ENTREGA: Será de 30 días computado a partir del vencimiento del 
plazo
establecido en el punto  18 de la Parte II del Pliego de 
Condiciones.

LUGAR DE ENTREGA:

Dentro de los 30 días se podrán realizar entregas parciales según
detalle:

Cantidad,,Lugar
3000  Gcia.Centro-Oficina Com.Canelones-Brum 614 esq.Berreta
2000  Gcia.Este-Calle El Mesana(24)casi Calle 25-
,,  Punta del Este - Maldonado
2000  Gcia. Norte - Oficina Comercial Salto - Rivera 319
2000  Gcia. Norte - Oficina Comercial Rivera - Uruguay 672
1000  Gcia. Norte - Oficina Comercial Tacuarembó -
,,  Joaquin Suarez 189
2000  Gcia. Norte - Avda. España 1520 - Paysandú
5000  Gcia. Oeste. Peatonal Sarandi y Batlle y Ordóñez,
,,  Planta Alta.San José de Mayo - San José.
23000 Almacenes generales.
,,  Avda. Aguilar entre Paraguay y Mendoza

DEMAS CONDICIONES: Regirán las establecidas en el Pliego de 
Condiciones
de la presente negociación.

Vuelva a sus efectos a la Gerencia de Sector Compras.
UT476390 25.09.2017. SILVIA LIZ MOREIRA


